




Derechos y Obligaciones  
de los Alumnos 



Derechos y obligaciones de los alumnos 

 

El documento que les ayudará a prevenir y actuar con 

responsabilidad, conociendo sus derechos y obligaciones ante 

posibles situaciones escolares que enfrenten durante su 

trayectoria académica en la Universidad Veracruzana, es el 

Estatuto de los Alumnos 2008.  

 

El cual contiene el marco jurídico que regula los procesos de 

Ingreso, Permanencia y Egreso.  

 

Se encuentra disponible en:  http://www.uv.mx/legislacion/  
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Estatuto de los Alumnos 2008 

Fue aprobado por el Consejo Universitario General en marzo de 

2008 y modificado por el mismo organismo en: 

•  diciembre de 2009 

•  diciembre de 2010 

•  marzo y junio de 2013  

•  marzo de 2014 

 

Los artículos 168 y 169, comprende los derechos y obligaciones 

que tienen como alumno.  

 
Conoce tus Derechos y Obligaciones para tener un mejor 

desempeño académico…. 

 



Ante alguna situación escolar,  deberán exponer su caso al 

al Consejo Técnico de su Entidad Académica. 

De acuerdo al Estatuto General,  Capítulo 111: 

 

“Art.  303.  Los Consejos Técnicos son organismos de 
planeación decisión y consulta para los asuntos académicos 
y escolares de las entidades académicas. 

 



Dirección de Servicios Escolares 

Es la responsable de dirigir y coordinar el registro y actualización de 

la escolaridad de alumnos, así como atender y resolver, de acuerdo 

con la legislación universitaria, los problemas que en esa materia se 

presenten. 

 



Ante alguna situación con respecto al registro y actualización de 

su escolaridad, quienes son alumnos de las regiones: Veracruz, 

Córdoba-Orizaba, Poza Rica-Tuxpan, Coatzacoalcos-Minatitlán, 

No es necesario trasladarse a Xalapa,  ya que serán atendidos 

por su Secretario de Facultad, quien informará sobre su 

situación a la Dirección de Servicios Escolares. 

La Dirección de Servicios Escolares se ubica en: 

Circuito Gonzalo Aguirre Beltrán s/n, Zona 

Universitaria. Xalapa, Veracruz.  

Tel: 228-8421700 ext. 11625 

Correo electrónico: dgae@uv.mx   

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 

y 17:00 a 19:00 horas. 
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Defensoría de los Derechos Universitarios 

 
Como alumno de la Universidad 

Veracruzana, es importante saber 

que, si considera que se han violado 

sus derechos humanos, o los que la 

Legislación Universitaria le otorga, 

puede acudir ante la Defensoría de 

los Derechos Universitarios, cuya 

función es la de tutelar y procurar el 

respeto de los mismos.  

 

También pueden solicitar consultas 

acerca de dudas que tenga sobre la 

aplicación de la normatividad 

universitaria. 

 

 



El Defensor de los Derechos Universitarios es nombrado por 

el H. Consejo Universitario General, y cuenta para el 

desempeño de sus atribuciones con dos Defensores Adjuntos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente, la Encargada de la Defensoría es la Lic. Edith 

Valdez Ponce y los Defensores Adjuntos son: la Mtra. Lucy 

Velasco Hernández y el Lic. César Priego Arias. 

 



El Defensor de los Derechos Universitarios, tiene como 

atribuciones: 

 

 Recibir las quejas, solicitar informes y practicar las investigaciones 

necesarias para el conocimiento del caso, procurar la conciliación entre 

las partes, proponer soluciones en los asuntos planteados, desahogar 

consultas, formular recomendaciones y observaciones a las Autoridades 

y Funcionarios de la Universidad, así como también formular propuestas 

para perfeccionar la Legislación Universitaria. 

 

 



Algunos ejemplos de violación de Derechos Humanos y 

Universitarios: 

• La aplicación de reglamentos internos emitidos por algún 

académico titular de una Experiencia Educativa o por el Consejo 

Técnico, que contravengan el Estatuto de los Alumnos. Esto 

resulta ser violatorio del artículo 1º de la Ley orgánica que 

dispone que la Universidad se regirá por la normatividad que sea 

aprobada por el H. Consejo Universitario General. 

 

• Discriminación por discapacidad, el Estatuto de los Alumnos en su 

Artículo 168 fracción II Bis, que dispone que quienes cuenten con 

una discapacidad, deberán recibir la atención y apoyos académicos 

para realizar las actividades propias a su calidad de alumno. 



• Otro ejemplo de violación puede darse, cuando la aplicación de 

un examen de última oportunidad lo realiza un solo académico, 

cuando el artículo 70 del Estatuto de los Alumnos ordena que 

debe ser por un jurado conformado por dos académicos que 

impartan la Experiencia Educativa. 

 

• Otras quejas se han dado porque, se les niega derecho a 

examen ordinario por rebasar un máximo de 20% de 

inasistencias del número total de horas “en que asistió el 

académico a impartir las clases”, por ser violatorio del artículo 

64 del Estatuto de los Alumnos, que señala que el máximo del 

20 % de inasistencias deben ser del número total de horas que 

tenga registradas el programa de la Experiencia Educativa. 

 

 



• Los alumnos deben realizar siempre sus peticiones por escrito, 

pues muchas no se les da respuesta a una solicitud verbal, por 

ejemplo, de baja temporal por periodo, las cuales no 

prosperan, porque no hay elementos para comprobar que 

hicieron dicha solicitud. 

 

 



La ignorancia del derecho, no los exime de su aplicación, y si 

tienen dudas, comuníquense con  

 

la Defensoría de los Derechos Universitarios, la cual se ubica en la 

ciudad de Xalapa, en la calle de Veracruz número 46, departamento 4, 

del Fraccionamiento Pomona, con correo electrónico 

defensoria@uv.mx, y números telefónicos 818 89 37 y 842 17 00 

extensión 10513.  
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“Juntos Avanzaremos hacia la cultura del respeto de los 

derechos de los demás”. 

 

 

 

 

 

 

No es necesario que acudan personalmente a la defensoría para realizar 

sus trámites, existe la opción de ingresar a la página 

http://www.uv.mx/defensoria/, donde encontrarán un formato de queja 

para requisitarse y enviarse, también a través de correo electrónico, 

certificado, o de manera personal.  

 

No se admiten quejas anónimas. 

. 
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Comisión Técnico Académica de Ingreso y Escolaridad 

La Comisión Técnico Académica de Ingreso y Escolaridad 

(CTAIE), es un órgano colegiado responsable de definir las 

políticas, estrategias y procedimientos de ingreso y escolaridad. 

 

 

 La Rectora de la Universidad;  

 La Secretaria Académica;  

 El Director General de Administración Escolar; 

 Los Directores Generales de las Áreas Académicas; 

 La Directora General del Sistema de Enseñanza 

Abierta; 

 La Directora General de la Unidad de Estudios de 

Posgrado; 

 La Directora del Área de Formación Básica General; 

 El Director de la Universidad Veracruzana Intercultural; 

y 

 Los Secretarios Académicos Regionales. 

La Comisión se integra por: 
 

 



La Comisión Técnico Académica de Ingreso y Escolaridad (CTAIE), 

tiene sus atribuciones estipuladas en el Estatuto General, Art. 

179.3. 
 

Una de estas atribuciones es conocer y resolver sobre los casos 

atípicos de ingreso, permanencia y egreso de los alumnos.  

 

Un caso atípico es aquel caso escolar en el que:  

• Su resolución no se encuentra estipulada en la legislación 

universitaria vigente. 

• Se presentan irregularidades en la aplicación de la normatividad 

universitaria. 

 



El correo institucional de esta 

Comisión es: ctaie@uv.mx  

En este correo debes señalar tu problemática, incluir tus datos 

generales y de contacto (matrícula, nombre, programa 

educativo -carrera-, campus, teléfono y celular) además deberás 

adjuntar toda la documentación de soporte.  
 

Por ningún motivo se tomarán en cuenta correos anónimos.  

Recuerda, que ante cualquier problema de escolaridad, primero 

debes informar a tu Secretario de Facultad o H. Consejo 

Técnico, según corresponda. 

 

De considerarse atípico tu caso escolar, entonces habrá que  

turnarse a la CTAIE.  
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Transparencia,  Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 

Ponemos a tu alcance la información de la Universidad a 

través de su portal de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales: 

http://www.uv.mx/transparencia/ 

http://www.uv.mx/transparencia/






La Universidad Veracruzana transparenta su gestión mediante 

el portal de Obligaciones de Transparencia 

http://www.uv.mx/transparencia/infpublica/ot/ 

 

En dónde podrás encontrar información actualizada sobre mas 

de 51 diferentes temas, entre los que destacan: 

 

Aportaciones económicas voluntarias realizadas por los 

alumnos, presupuesto, cuenta pública, licitaciones, sueldos, etc. 

 

Además de poder buscar información por temas. 

 

 

 

Obligaciones de Transparencia 
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Ponemos a tu disposición el sistema de acceso a la información Mkatsiná, 

a través del cual nos podrás pedir cualquier información pública relativa 

al quehacer de nuestra casa de estudios. 

“Mkatsiná: Un sistema para todos” 

http://www.uv.mx/transparencia/acceso/sistema/ 

 

 

 

 

 

 

Pregunta, participa, es tu derecho…  

Acceso a la Información 

http://www.uv.mx/transparencia/acceso/sistema/


Protección de Datos Personales 

Recordándote que en la Universidad Veracruzana tus datos 

personales son tratados con la mayor confidencialidad, en 

todos y cada uno de los sistemas de datos personales con que 

cuenta la misma. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

http://www.uv.mx/transparencia/  

Calle Veracruz # 46 Dep. 5. Fracc. Pomona, C.P. 91040. Xalapa, 

Veracruz, México.  

Teléfono: (228) 841-59-20, 818-78-91  

Conmutador: (228) 842-17-00, 842-27-00 Extensión: 10500 

Fax: (228) 841-59-20 

Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. 

Correo electrónico: transparencia@uv.mx  

Ubicación: 
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